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La notificación personal enviada a la dirección física del demandado Omar Herrera 
Porras, no será tenida en cuenta, pues las prevenciones que en ella se hacen no 
corresponden a las señaladas para tal fin en el art. 291 del C.G.P.. las advertencias 
que se hacen a quien se quiso notificar, corresponden a las notificaciones que se 
hacen en uso del art. 8 del Decreto 806 de 2020, sin percatarse la apoderada que 
las notificaciones que se pretenda hacer según esta norma, sólo pueden realizarse 
por medios digitales o a través de mensajes de datos.  
 
En consecuencia, con el fin de evitar dilaciones innecesarias al proceso, se 
REQUIERE a la apoderada judicial para que realice la notificación al demandado, 
en apego a la normatividad vigente. 
 

NOTIFIQUESE 
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